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Se declara texto oficial y autentico e l de l a s 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a ^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861^ 
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S e r á n suscri lores forzosos á l a G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o er igidos c i v i l m e n t e , 
pagando su i m p o r t e los que pueda::, y supliendo 
por los d e m á s - los fondos de las respectivas 
provinc ias . 

( R e a l orden de 26 de Setiembre de 1861.) 
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plEECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

TenieDdo que salir de esta Capital por breves 
<lias para asuntos del servicio, el Excmo. Sr. 
Gobernador Genera], se ha servido disponer, quede 
encargado enterinarcente durante mi ausencia y como 
ptras veces del despacho de esta Dirección general 

Iltmo. Sr. D. Manuel López Gamundi, Subdirec
tor, 2.° Jefe de la misma. 

Manila, 19 de Enero de 189I .~J . Gutiérrez de 
fe Vega. 
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GOBIERNO MILITAR. 
Bermcio de la Plaza para el dia 19 de Enero de 1891. 

Parada y vigilancia Artillería, núms. 70 y 74.—Jefe 
Ifle dia, el Teniente Coronel D. Juan García.—De 
Imaginaria, otro D. Faustino ViJla-abrille.—Hospital 
f provisiones, núm. 70.—Recono, i miento de zacate y 
\ r \ \ \ \ T/ÜÍ.—Música en la Luneta, Artillería. 
HÍB ófáfen de S. E.—El Temeate Coronel, Sargento 

o'kayor, José García Cogeces. 
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A-ntmcios oficiales 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F1PILINAS. 
Por decreto de esta fecha, ha sido autorizado el 

vecino del pueblo de Daet (Camarines Norte) D. Ven
tora Rodríguez, para rifar en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional del próximo mes de Abr i l , 
an carruaje victoria Manila, enganchado á una pa-
a»ja de caballos moros, y avaluado todo por D. Ma
nuel Charvet, en la cantidad de pfs. 500, adjudicán
dose al que obtenga el número análogo al del pre-

i mió mayor de dicho sorteo. 
La rifa se compondrá de 125 papeletas al precio 

áe pfs. 4 una, conteniendo 360 números el billete y 
pudiendo recojerse el objeto rifado en la cabecera de 
dicha provincia, del poder del depositario D. Nicolás 
Pascual. 

Lo que se anuncia en la Gaceta en cumplimiento 
lo prescrito en el Reglamento vigente del ramo 

J para general conocimiento. 
Manila, 7 de Enero de 1891.—Regiieiferos. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

?rovincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

fron Xaiis Taguines solicita la adquisición de un te-
J^ÜO baldío en el sitio «Sapang maragul», cuyos 
«mites son: al Norte, terrenos del Estado; al Este, 
•jri'eno de Basilio Navarro, y terrenos del Estado; 
' Sur, el referido Sapang maragul; y al Oeste, con 

frenos de Teodorico Quitali y los del Estado, com-
í^ndiendo una superficie de cinco quiñones. 

Lo qUe eil cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
Mhrentas de 26 de Enero de 1889' se anuncia al * ímeo para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de En^ro de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jeie) J. Guillelmi. 

Pueblo de Moneada. ^vinc ia de Tarlac. 

--fcon Felipe Navarro solicita la adquisición de un te

rreno baldío en el barrio de «San Roque», cuyos lí
mites son: al Norte, con terrenos propiedad de la Ha
cienda Esperanza; al Este, terrenos denunciados de 
Cándido Capulong; al Sur, terrenos denunciados. de 
dicho . Capulong; y al Oe-t^, terrenos baldíos y ca
mino de Alcalá, comprendiendo una superficie de 
seis quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 13 de Enero de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guille mi. 

Don Francisco Añis solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el barrio «San Roque», cuyos l í
mites son: al Nort», terrenos denunciados por Ber-
nardino Abillanosa; al Es e, terrenos denunciado? por 
Cándido Capulong; al Sur, coa la propiedad del re
currente; y al Oeste, con la divisoria del pueblo de Ba-
yanbang; comprendiendo una superficie de quince 

" Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Enero de 1891.—El I igeuuro 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Bernardino Abillanosa solicita la adquisición 
de un terreno baldío en el barrio de «San Roque», 
cuyos límites son: al Norte, con terrenos baldíos y 
denuncia de Cándido Capulong; al Este y Sur, te
rrenos denunciados de Francisco Añis; y al Oeste, 
con la divisoria de Bayambang; comprendiendo una 
superficie de ocho quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público pa™ los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Enero de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

E! Comisario de Guerra, Interventor del Material de 
Ingenieros de esta Plaza. 
Hace saber: que necesitando arrendar el ramo de 

guerra una casa próxima al Hospital Mi'itar de esta 
Plaza para instalar en ella el Parque Sanitario de 
estas Islas, se admitirán proposiciones en esta Comi
saría, sita calle de Sta. Potenciana núm. 13, desde el 
dia de la publicación de este anuncio hasta el veinte de 
Febrero próximo venidero, anterior al de la celebración 
de la Junta que será presidida por el Excmo. Sr. General 
de División, Gobernador Militar de la misma. 

Las noticias que desén tener los interesados podrán 
adquirirlas en esta dependencia los dias laborables, en 
ñoras de oficina. 

Manila, 16 de Enero de 1891—Juan G. Rodríguez. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROV NCÍA 
DE BATAAN. 

En el Tribunal de Balanga se encuentran deposita
dos un carabao y un caballo, sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil, se anun
cia al público para que las personas que se conside
ren con derecho al mismo, acudan con ios documentos 
de propiedad á la Secretaría de este Gobierno, dentro 
del término de diez dias; en la inteligencia que tras
currido este plazo sin reclamación alguna, se proce
derá á su venta en pública subasta. 

Balanga, 15 de Enero de 1891.—El Secretarlo, Ra
món Oiner. 

SECRETARÍA DE LA COMANDANCIA 
O E N E R A L D E L ARSENAL D E CAV1TE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante g-e-

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
13 del entrante Febrero á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.a vez, con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a, el suministro 
de las maderas comprendidas en el grupo 1.° lo
tes núm?. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16 y 18, que durante dos años puedan 
necesitarse en este Arseml, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y anuncio de rectificación de 
equivocaciones insertos en las Gacetas de Manila 
núms. 147 y 163 de 24 de Noviembre y 10 de 
Diciembre últ im.s, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

j1-"1'-, «pirsnnas (mp. mn'ftran t o m a r nnrf.B e n ¿J ính / i 
subasta presentaran sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de-
pósito y de k cédula persona1, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del intere.'ado. 

Cavite, 12 da Enero de 1891.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 16 
del entrante Febrero á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.a vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.a, el suministro de los 
metales comprendidos en el grupo 2.°, lotes núme
ros 1 y 10 que duran'e dos años puedan necesi
tarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y anuncio de rectificación de equivoca
ciones insertos en las Gacetas de Manila números 
147 y 154 de 24 de Noviembre y 1.° de Diciem
bre últimos, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto te reunirá en 
este Establecimiento en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deséen los licita
dores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreg'lo 
á modelo en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; advirtiéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la proposición, con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Cavite, 12 de Enero de 1891.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero se anuncia al público que el 14 
del entrante Febrero á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2." vez, con motivo 
de haber quedado desierta la 1.a, el suministro de ios 
efectos comprendidos en el grupo 3.° lote núm, 6, 
que durante dos años puedan necesitarse en este Ar
senal, con estricta sujeción al p iego de condiciones 
y anuncio de rectificación de equivocaciones insertos 
en las Gacetas de Manila núms. 148 y 163 de 2 J 



S2 

FACTORIA. DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este EsUblecimiento raciones 

de zacate para los caballos de los Cuerpos de esta 
guarnición, durante el ra^s de Febrero próximo se ad
mitirá en dichá Dependencia, sita calle de Oarballo nú
mero 2 hasta las nueve de la mañana del dia 25 del 
mes actuhl, proposiciones para verificar dicho sumi
nistro con arreg-lo á lo.s precios y condiciones que se 
hallan de manifiesto en dicho Establecimiento. 

El pag-o se verificará á fin de mes por la Caja de 
la Factoría de Subsistencia de esta plaza. 

Manila 16 de Enero de 1891.—El Comisario de Guerra 
Interventor, Juan G. Rodrig-uez. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 16 de Marzo próximo 
y á las diez en punto de f-u mañana, se celebre 5.° 
concierto público y simultáneo, ante esta Adminis-
Lracion Central y la Subalterna de Hacienda de Islas 
Marianas, para vender el solar en que estuvo en
clavado el ediíicio que fué Administración de Ha
cienda de la indicada provincia, bajo el tipo de ochenta 
y ocho pesos, noventa y nueve céntimos, pfs. 88'99, 
en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pap?l del 
sello 10.° ó su equivalente, el dia y hora s^ñaisdos. 

Él expediente en que consta el pliego de condiciones 
y demás documentos facultativos, se halla de mani
fiesto en el Negociado respectivo de este Centro, 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 5 de Enero de 1890 —El Administrdd.r 
Central, Luis Sagúes. 
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de Noviembre y 10 de Diciembre últimos, cuyo ado 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada, el dicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciom s que deséen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segun
dos para¡la entrega de las proposiciones, á cuya aper 
tura se precederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados atendidas en papel 
del sello cempetente acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; advirliéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse et servicio, 
objeto de la proposición, con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interísado. 

Cavite, 12 de Enero de i891.—Manuel Carriles. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DK L> DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L 
Por disposición de la Dirección gvneral de Altni-. 

nistraciou Civil, se sacará á nueva subasta púbiic* 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del pri-t 
mer grupo de la provincia de Lejte, bajo el Lip) eo 
progresión ascendente de 591 peso 30 céntimos anua
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de coa-| 
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n&L , 
mero 159, correspondiente al dia (5 de Diciembre de L,,,^ 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A lcno^ 
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá eá 
la casa núm. 1 de la cal e del Arzobispo esquina 4 
la pluza de Morrones, (Intramuros de esta Ciudad^ 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 d»s 
Enero próximo venidero, á las diez en punto de s» 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentir sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10 0, acompañando precisamente por separado, efl 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
Garda. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta púbüc» 
el arriendo del arbitrio de m rcados públicos del Í Í 9 
grupo de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 3727 pesos, 80 céntimos anua
les, y con entera sujeción al pliego de condl-ionei 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 133i| 
corretpondiei te el dia 15 -de N viembre de 188*f 
El acto t-mdrá lugar ante la Junta de Almonedas dff 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa u n 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la ^Itífl 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en i * 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de EnerJ 
próximo venidero a las diez en punto de su m a ñ a n * ^ 
Los que deséen optar á la subista podrán presaut u- s H jcciou 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, ncorn- [He ¿ \ 
pañando precisamente por separado, el documento M 
garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 18)0.—Abraham Garcí* 
García. 
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r disposición de la Dirección general de Ad
oración Civil, se sacará á nueva subasta pú-

0fl el arriendo de mercados públicos del primer 
Vo ^e â Provincia de Cavile, bajo el tipo en 
^gsion ascención e de 5661 pesos anuales, y con 
Ira Y ^st1"'0^ sujeción al pliego de condiciones 
vücftdo en la Gaceta de esta Capital núm. 146, 
.re5pondienle al dia 23 de Noviembre de 1888. E l 

tendrá lug-ar ante la Junta de Almonedas de 
apresada Dirección que se reunirá en la casa nú-
r0 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
iza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y 
|a subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 

ero próximo venidero, á las diez en punto de su 
âna- Los que de.fiéen optar á la subasta podrán 

¿entar sus proposiciones extendidas en papel del 
]0 ¡O *; acompañando precisamente por separado, 
(jocutnento de garantía correspondiente. 
¿anil»> 29 de Diciembre de 1890.—Abrabam García 
reía-

por disposición de la Dirección general de Ad-
nistraci m Civil, sj sacará á, nueva subasta pública 
priendo del arbitrio de mercados públicos del 5.0 
upo de esta provincia, bajo el tipo en progresión 
iendente de 810 pesos anuales, y con entera y ex-
¡ta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
Qaceia de esta Capital núm. 161, correspondiente 
dia 8 de Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar 
te la Junta de Almonedas de la expresada Direc-
D, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 

I Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra
dós de esta Ciudad), el dia 27 de Enero próximo 
aidero á la? diez en punto de su mañana. Los 
e deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
aposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom-
ñando precisamente por separado, el documento de 
nmtía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abrabam García 
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Por disposición de la Dirección general de Administra-
iu Civil, se sacará á nueva subasta pública el servicio 

suministro de raciones á los presos pobres de la 
S^tcel pública de la provincia de Pangasinan, bajo 

tipo en progresión descendente de pfs. O'OQ de 
U por cada ración diaria, y con entera y es-
cta sujeción al pliego de condiciones publicado 
la Gaceta de esta Capital núm. 132, correspon

dió ÍJÍI rlio Q r \ a MniriorriVirp rl*> 1 8 8 8 T7.I nnfn 
drá lu^ar ante la Junta de Almonedas de la expre-
la Direecion, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mu
ñes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal-
|a de dicha provincia, el dia 17 del comente mes, 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
lar á la subasta, podrán presentar sus proposicio-
s extendidas en papel del sello 10.°, acompa-
DÜO precisamente por separado, el documento de 
antía correspondiente. 

^'-Manila, 9 de Enero de 1891 .—Abrabam García 
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Por disposición de la Dirección general de AdmN 
jstMr-jon Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
[amvndo del arbitrio de la matanza y limpieza 

es de la provincia de Ley te, bajo el tipo en 
&gr<'.sion ascendente de 6196 pesos, 50 céntimos 

líales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca-
1 núm. 197, correspondiente al dia 20 de Julio 
año último. El acto tendrá lugar ante la Juota 
Almonedas de la expresada Dir ccion que se reu-
1 en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 

pina á la pla^a de Moriones (Intramuros de esta 
udad) y en la subalterna de di^ba provincia, ei 
a 27 de Enero del año próximo venidero, á las diez en 
n*o de su mañana. Los que deséen optar á la su-
s,a podrán presentar sus proposiciones extendidas 

papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
inte ê  documento de garantía correspon-

Manila, 29 de Diciembre de 1890.=Abraham García 
peía. 

0r disposición de la Dirección general de Ad-
.J^racion Civil, se sacará á nueva subasta pú-
• \ ^ arriendo del arbitrio de mercados públicos 
t.J-er grupo de la provincia de la Laguna, bajo 

nt.P0 en progresión ascendente de 3982 pesos, 50 
•nos anuales, y con entera y estricta sujeción 

r % o de condiciones, publicado en la Gaceta 
j ' s ta Capital núm. 158, correspondiente al dia 

lite , ül^embi,e de 1888. El acto tendrá lugar 
ccio* nta ^e Almonedes de la espresada Di 
lle ¡n ^ue se reunirá en ía casa núm. 1 de la 
s , 61 Arzobispo esquina á la plaza de Morio-

|rna dnu 1aírillrus de esta Ciudad), y en la subal-
ni<lfr i 1 ProviacÍ8'' el dia 27 de Enero próximo 

0' a la3 diez en punto de su mañana. Los 

que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones estendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.° grupo de esta provincia ds Manila, 
bajo el t i o en progresión ascendente de 787 pe
sos, 84 céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pli-go de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital, núm. 120, correspondiente 
al dia 28 de Octubre ch 1888. E l acto tendrá lu 
gar ante a Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
c lie del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) el dia 27 de Enero 
próximo venidero, á las diez en punto do su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas e.i pape), del se
llo 10.°, acompañando precisamente porsjparado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890. —Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del primer grupo de la provincia de Tar-
lac, bajo el tipo en progre-ion ascendente de 1154 
p sos, 76 céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de cond ci nes oublicado en la 
Gaceta de esta Capital, núm. 120, § rrespondiente 
al dia 28 de Octubre de 1888. E l acto tendrá lu
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
c-ille del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
desden optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.', acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abrabam García 
García. 

Por disposición le la Dirección general de Admi 
nistracion C.vil, se sacará á nueva subasta pública el 
servicio del suministró de raciones á los presos po
bres de _ la cárcel pública de la provincia de Laguna, 
bajo el tipo en progresión descendente de siete céntimos 
siete octavos de peso por cada ración diaria, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 27, corres
pondiente al dia 27 de Julio del año actual. E l 
acto tendrá lug-ar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudadj, y 
en la subalterna de dieba provincia, el dia 27 de 
Enero próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l.er grupo de la provincia de. Batangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 3204 45 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
de esta Capital núm. 88, correspondiente al dia 29 
de Marzo último. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dieba 
provincia, ei dia 27 de Enero del año próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.=Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Cápiz, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 450 pesos anuales, y con entera y ex-
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 129, correspondiente 

al dia 11 de Mayo del año actual. El acto tendrá l u 
gar ante la Juota de Almonedas de 1» expresada Di
rección que se reunirá en la casa número 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo ve-
ni.lero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisa niRnte por sopando, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila. 29 de Diciembre de 1890.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del sello y resello de pesas y medida-? de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión as
cendente de 3246 pesos con 48 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego d^ condi
ciones publicado eu la G'icHa de esta Capital número 
13S, correspondiente al dia 15 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de !a expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de iüne-
ro próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en pipel del 
sello 10.% acompañando precisamente por separado, e( 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Cavite, bajo el tipa en progresión as
cendente de pfs. 913"50 anuales, y con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en "la Gaceta 
de estaCapitd núm. 146, correspondiente al dia 23 de No
viembre de 1888. tíl acto tendrálugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
cusa núm. 1 de ia calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
sub .Iterna de dicha provincia, el dia 27 de .Enero del año 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sua 
proposiones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abrabam García 
García. 

For disposición de la Dirección general de Adminis 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública e 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas del 3.er 
grupo de esta provincia de Manila, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 545 pesos, 13 céntimos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 161, 
correspondiente al dia 8 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espre
sada Dirección que se reunir i en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzopispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero próximo 
venidero, á las diez en punto de su mañana. Los que de
séen optar á la subasta podrá presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del se'lo y resello de pesas y medidas 
del 4.o grupo de esta provincia de Manila, bajo et 
tipo eu progresión ascendente de 445 pesos, 50 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 162 
correspondiente al dia 9 de Diciembre de 1888, E l 
acto tendn lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la phza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á |la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel dei sello 10.% 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Mmil», 29 de Diciemdre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Abra, bajo 
el tipo en progresión ascend-ínt? de 19i pesos, 87 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones puolicado en ia. Gaceta de esta 
Capital, núm. 142, correspondiente al dia 19 de No
viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonelas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la suba1 terna de dicha provincia, el 
dia 27 de Enero del año próximo venidero á las diez. 
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€ii punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus pioposiciones extendidas 
en pipe del sello 10.°, acompañando precisamente 
por sepu-ado el documento de garantía correspon
diente, 

Mattiia, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham Garcra 
García 

Por dispesicion de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Capiz, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 451 pesos, 62 cén
timos anunles, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de eondicionos publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núna. 153, correspondiente al dia 30 de No
viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la cdsa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de -dicha provincia, el 
dia 27 de EiK jro del año próximo venidero h las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposicionns extendidas 
en papel del sello 10 0, acompañando precisam nte por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manilla, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia da Zambales, bajo 
el ti;.o en progresión ascendente de 463 pesos, 50 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gacela de esta 
Capital, nám. 136, correspondiente al dia 18 de Mayo 
del año actual. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresa i a Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subal'erna de dicha provincia, el 
dia 27 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses de la provincia de Zamboanga, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1458 anuales, y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la (¿aceta de esta Capital número 
161, correspondiente al dia 8 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero del 
año próximo venidero á las diez en punto de su mañ ma. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
gar tía correspondiente. 

Manila, 2& de Diciembre de 1890. -Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se celebrará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del l.er grupo de llocos Sur, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 4283 pesosr 10 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de est i Capital 
.núm. 138, correspondiente al dia 20 de Mayo último. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
ia expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero del año 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Morong, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 319 pesos, 95 céntimos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 158, correspondiente al dia 5 de Diciembre de 
J 888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone-
d as de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (lutróinuros de esta Ciudad), y en 

i a subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 

próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Loa 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pü-
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del 2.° grupo de la provincia de 
llocos Sur, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 2272 pesos, 73 céntimos anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condicionas publicado 
en la Gaceta de Manila, núm. 133, correspondiente 
al 15 de Mayo del año actual. El ^cto tendrá l a 
gar ante la Junta de Almonadas de la expresada 
Direcion, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el dommento de 
garantía P.< rrespendiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 6.o grupo de esta provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 927 pesos, 45 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta núm. 158, 
correspondiente ai dia 5 de Diciembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) el dia 
27 de Enero próximo venidero, á las diez en panto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, eí docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.-Abraham García 
García. 

P o r d i s p n . a m í n n <1H l a D i r ^ c p í n n í^Anopal . J o — A r l r ^ í -
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
resea del 2.o grupo de la provinca de Zambales, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1035 pesos anua
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 132, correspondiente al dia 14 de Mayo úl
timo. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de \ \ expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobizpo esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
del año próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Providencias judiciales. 
D o n Ricardo Ricafor t , Juez de p r i m e r a in s t anc ia en propifulad 

del d i s t r i t o de Tondo , quo dp estar en el pleno ejercicio 
de sus funciones, yo e l Escr ibano doy fé. 

Por el presente c i t o , l l a m o y emplazo a l procesado Pe
d r o R ive ro , ind io , s o í t e r o , de 19 a ñ o s de edad, n a t u r a l 

de l pueblo de A p a r r i de la p rov inc ia de Gagayan, de oficio 
j o r n a l e r o , vecino que fué de Galoocan de esta ' Japi ta l , no 
sabe leer n i escr ibir ; para que en t>l t é r m i n o de 30 dias, con
tados desde l a p u b l i c a c i ó n «ie este edicto en l a « G a c e t a o f i 
c ia l» de esta Capi ta l , se presente en este Juzgado ó en la c á r 
cel p ú b l i c a de esta p rov inc i a , para responder á las resultas 
de l a causa n ú m . 27'á5 que ins t ruyo cou t ra e l mismo y otros 
p o r estafa, apercibido que de no bacerlo, se s u s t a n c i a r á y 
f a l l a r á l a causa en s u ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los per
j u i c i o s C( ns igu ien tes . 

A s i m i s m o , rui go y encargo á todas las autoridades y d e m á s 
agentes de ju s t i c i a procedan á l a a p r e h e n s i ó n , cap tura y en 
su caso r e m i s i ó n á este Juzgado con l a debida segur idad del 
procesado a r r iba c i tado . 

Dado en e l Juzgado de p r imera ins tanc ia de Tondo , M a 
n i l a . 15 de Enero de 1891.—Ricardo Ricafor t .—Por mandado 
de su S r í a . , A n t o n i o B u s t i l l o . 

Por e l presente c i t o , l l a m o y emplazo al procesado l lamado 
M a n u e l , de estatura y cuerpo regulares , de unos 43 a ñ o s de 
edad, que v i v e á l a bajada del fuente de Palomar del a r r aba l 
de Tondo, y t iene herpez en l a espalda basta e l cue l lo , para 
que en el t é r m i n o de 30 dias, cornados desde ia p u b l i c a c i ó n 
de este edicto en l a « G a c e t a oí iciai» de esta Capi ta l , se p re 
sente en este Juzgado , para contestar los cargos que le re
su l t an en l a causa n ú m - 2506 que ins t ruyo con t r a e l m i s m o 
y o tro po r f a l s i f i cac ión de documentos oficiales, apercibido que 
de no bacerlo, le pars ran los per juicios que en derecho h u 
biere y se l e d e c l a r a r á rebelde é n d icha causa. 

Dado en e l Juzgado de p r imera ins tanc ia de Tondo , M a n i l a , 
15 do E n e r o de l í > 9 1 . = R i c a r d o Ricafort .—Por mandado de s u 

feria., A n t o n i o Bus t i l l o . 

Gacetade Manila.—Núra. 19 

Por e l presente c i to , l l a m o y emplazo al acusad » au8, 
Pedro Ange l , i n d i o , v iudo , de 28 anos de e iad, de ficio j 
nalero, empadronado en e l barangay n ú m 2(5 leí gremio^ 
Naturales del expresado pueblo, para que den t ro del té rm 
de 30 dias; contados desde esta techa se presante en este j ! 
gado, con el fin de practicar l a d i l i g e n c i a de careo entre 
y Pedro de los Reyes (a) Suoog , pues de hacerlo asi 
o i r é y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a y en caso con t r a r io se sustJ 
c i a r á l a causa n ú m . 2757 sobre h u r t o . 

Dado 
cardo R 

en e l Juzarado de Tundo á 16 de Enero de ISSi .^ í 
l i c a f o r t . = P o r mandado de su S r í a . , Goaz-i 'o R e v é s . 

Don J o s é B a r b e r á n y Olva , Juez de p r imera ins tanc ia del jn 
gado j e l d i s t r i t o d é I n t r a m u r o s . 
Por e l p re fen ten c i to , l l amo y emplazo a l confinado ause,, 

Da lmac io Ramos, n a t u r a l del pueblo de L e m e r i p r u v i n c i j ! 
Batangas , de 35 a ñ o s de edad, casado, l abrador , de pelo, cejJ 
ojos negros, color moreno, nariz chata , barba, poca, boca j 
g u i a r , y con var ios lunares en la cara , para que por el u 
m i n o de 30 dias. cont¿ idos desde l a i n s e r c i ó n de este edi». 
en la « G a c e t i oficial» de este T e r r i t o r i o , se p r e s e n t » en ea 
Juagado ó en l a c á r c e l p ú b l i c a de esta p r o v i n c i a , para dech 
rar e n la causa n ú m . 5899 que c o n t r a e l m i s m o se sigue A 
quebran tamien to de condena, apercibido que de no hacerlo da 
t r o de d icho t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á l a causa en su ausv^ 
y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios á que en derecho hai 
l u g a r . 

Dado en Mani la , 15 de Enero de IS'.U.—José Barbe rán .—pJ 
mandado de su S r í a . , Franc isco R . Cruz. 

E n v i r t u d de providencia r e c a í d a en las actuaciones de Ji 
r i s d i c d o n v o l u n t a r i a promovidos por D o n Juan Godoy y Dj 
A d r i a n o Gor is t iza á nombre el p r i m e r o de su esposa Ooj 
C a r m e n L l a n d e r a l y el segundo de D . E n r i q u e del miau 
apel l ido ambos menores d-1 e lad, so l ic i tando se declare á estn 
herederos abintestado de D o ñ a M a r í a Fernandez y Llanden 
su madre , y D . He rmeneg i l do L l a n d e r a l y Fernandez ha 
m a n o de los mismos, se c i ta á los que se crean con iguj 
ó mejor derecho á la herencia de este ú l t i m o , para que con 
parezcan en e- te Juzgado en e l t é r m i n o de 30 dias. 

M a n i l a , 15 de Enero de 1891.—Manuel Blanco. 

D o n M i g u e l R o d r í g u e z Be r r i á . Juez de p r i m e r a ins tanc ia d 
l a provinc ia de Tayabas, que de estar en pleno ejercid 
de sus funciones, el in f rasc r i to Esc r ibano d á fé. 

Por el oresente c i to , l l amo y emplazo por p r e g ó n y edicti 
a l procesado ausente L u i s Pagsoyoin, sol tero, de i l a ñ o s 1 
edad, de oficio p lumar io , n a t u r a l de Bauan de l a provinci 
de Batangas, y vecino de Candelaria de esta, para que eu • 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este anua 
c ío en la <Gaceta of ic ia l de M a n i l a » , se prese te en esto Jut 
gado para ser not i f icado de la sentencia d ic ta la en l a causj 
n ú m 3440 que ins t ruyo con t ra P! mismo por lesiones, aper
cibido de Es t rados si no lo verificase. 

Dado en Tayabas, 10 de Enero de 1><91 — M i g u e l Rodrigue! ; 
Por mandado de su S ; í a . , Gregor io A b a s . 

D o n Ado l fo G a r c í a de Castro, Juez de p r i m e r a i n í t a n c i a e i 
propiedad de esta p rov inc ia , que de estar en pleno ejeicicii 
de sus funciones, yo el presente Escr ibano doy fé . 

Por e l presente c i to , l l amo y emplazo a l tes t igo D iego 3e4 
r r a n o , cabo de la Guardia d i v i l , que ha sido del pueblo é 
S. Migue l , para por el t é r m i n o de nueve dias, contados desdi 
l a p u b l i c a c i ó n del presente en l a « G a c e t a » , se presente n 
este Juzgado á declarar en l a causa ndra . 6219 sobre hur to ] 
fa ls i f icación, en la in te l igenc ia que de no hacer lo den t ro 
d icho t é r m i n o , le p a r a r á n los per juicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de B u í a c a n á U de E i v j r o de 1891.^ 
A d o l f j G a r c í a do Cas t ro .=Por mandado de su S r í a . , Jo . sé An' 

D o n A b d o n V . G o n z á l e z , Juez de p r i m e r a ins tanc ia en pro
piedad de esta p rov inc ia , que de serlo y e*tar en el ejer
c ic io de sus funciones, yo el ac tuar io doy fé . 

Por e l presente l l amo, c i to y emplazo por p r e g ó n y edicto al 
procesado ausente Clemente Bago, vecino del pueblo de Ibaaij 
de esta, p rov inc ia , para que en el t é r m i n o de 30 dias, comp*1 
rezca en este Juzgado á dar sus descargos en l a causa niM 
mero 12378 que se i n s t ruy ' ! cont ra e l m i s m o y otros por roboj 
y s e r á oido eu jus t ic ia , apercibido de que e n otro caso, le pa
r a r á n los perjuicios que hubiera lusrar. j 

Dado en B i t a n g a s á 10 de E n e r o de 1891—Abdon V . Gen 
zalez.—Por mandado de su S r í u . I s ido ro A m u r a o . 

Por el presente l l amo, ci to y emplazo por p r e g ó n y edictll 
á Aguado C a r i c g r i n , del bar r io de Sto. N i ñ o y Telesforo A t i e n e 
del de T u l a y n a Pa pat, ambos de l a d e m a r c a c i ó n de Ibaan, 
para que por e l t é r m i n o de 31 dias , contados desde esta fechi 
se presenten ante m i ó en la c á r c e l p ú b l i c a de esta provinclí 
á defenderse del carnro que contra ellos resu l t a en l a causi 
n ü m . 1-2114 que se i n s t ruyo en este Juzgado por robo, ap# 
cibidos de ser en otro caso declarados rebeldes y contumasa 
j u d i c i a l e s , p a r á n d o l e s a d e m á s los per juicios que en derect» 
hubiere l u g a r . 

Dado en Batangas á 12 da Enero de 1391.—Abdon V . GoB 
zalez.—Por mandado de su S r í a . , I s idoro A m u r a o . 

Por e l presente l l a m o , cito y emplazo por p r e g ó n y erticW 
a l nombrado V i c e n t •. aparcero de D . T o m á s Mayo de la w 
Ha de L i p a de esta p rov inc ia , para que por e l t é r m i n o de* 
dias , contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto, se presenl! 
an te m i ó en l a c á r c e l púb l i ca de esta p r o v i n c i a , á defenderá 
del cargo que cont ra él resulta de l a caus^ n ú m . 12274 
se ins t ruye en este Juzgado por h u r t o , apercibido de que 
otro caso, s e r á declarado el mismo rebelde y contumaz á W 
l l amamien tos j ud i c i a l e s , p a r á n d o l e a d e m á s los perjuicios qu' 
en derecho hubiere lugar . 

Dado en Batangas á 13 de Enero de lv91 — bdon V . GoB; 
zalez.—Por manda Jo de su S r í a . , I s idoro A m u r a o . 

Por el presente l l a m o , cito y emplazo por p r e g ó n y edicto 
Francisco G i r ó n , Is idro L ó p e z , Severino MeJrauo y EugenK 
Maderaso, vecinos el Severino de Taysan , y el ú l t i m o de 
sario, para que por el t é r m i n o de t r e in t a dias, contados des« 
esta fecha, se presenten ante m i 6 en l a c á r c e l p ú b l i c a de esw 
p r o v i n c i a á defenderse del cargo que con t ra ellos resulta o 
l a causa n ú m . 11850 que se sigue en este Juzgado por hunj 
apercibidos de ser en o t ro c^so, declarados rebeldes y conw 
mases á los l l amamien tos jud ic ia l e s , p a r á n d o l e s ademas los pe? 
j u i c i o s que en derecho hubiere luga r 

Dado en Batangas á 13 de Enero de 1891.=Abdon V . C«011 
za l ez .=Por mandado de su Sr ia . , I s idoro A m u r a o . 

Por e l presente c i to , l l a m o y emplazo por p r e g ó n y ediclj 
á L e ó n Ramos y Fulgenc ia A b a n a tor, vecinos el primero e 
e l pueblo de L i p a , y l a ú l t i m a en e l de Bauan , cuyas cl' 
cunstancias ind iv idua les se i g n o r a n , para que. por e l téraii'1 
de 30 dias, contados desde esta fecha se presenten ea ^ l . 
Juzgado, 5 en l a cárcel p ú b l i c a de esta p rov inc ia , á defende'J 
del ca rgo que con t ra ellos resul ta en l a causa o ú t n . l2 . . 
por estafa, apercibidos de que en otro caso, les p a r a r á n lv 
per ju ic ios que hubiere lugar . _ „ 

Dado en Batangas á 14 de E n e r o de 1891.—Ab l o n V. W 
zalez.—Por mandado de su S r í a . , I s i d o r o A m u r a o . 
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